
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
 

            

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2018-00410 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado por la parte demandante 

que obra a folio 54 del encuadernado principal, la cual cumple con lo dispuesto en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, aun a pesar de haber allegado la 

parte un memorial distinto al anunciado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA INDUSTRIAL Y MERCADEO 

INTEGRAL - COINDUCOL contra GIOVANNI ALONSO TORRES MENESES por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 



NOTIFÍQUESE,  

JBG 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-00444 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 40) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-00948 

 

Conforme a lo solicitado en escrito que obra a folio 32 del cuaderno cautelar, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Por Secretaría ofíciese a TransUnion Colombia S.A. (antes CIFIN), para que 

informen el nombre de las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre 

cuentas corrientes, cuentas de ahorros o CDT a nivel nacional con sus respectivos 

números (art. 43 numeral 4 del C.G. del P).  

 

Líbrese Oficio a la referida entidad, indicándose el nombre completo e identificación 

de la parte ejecutada, aportando copia de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2019-01306 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que obra a numerales 61 a 62 del 

presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a derecho, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Previo a APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 62 del presente 

encuadernado por valor total de $1.336.488,73 M/Cte., la parte demandante 

informe los abonos realizados por la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2019-01975 

 

En atención a la solicitud presentada por las partes en contienda en escrito aportado 

el 23 de octubre de 2023 y 15 de febrero de 2024 en comunión con el informe de 

títulos de fecha 21 de julio de 2023, que obra a Pdf 40 a 42, 45 a 47 y 33 del 

cuaderno principal virtual, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de NESTOR ANTONIO RIAÑO GONZÁLEZ contra SEBASTIAN MORALES 

GALVIS, por PAGO DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3-. ORDENAR la entrega de títulos judiciales a favor del demandante por la suma 

de $2.147.525.00, de acuerdo con lo dispuesto por las partes en los escritos que 

militan a numerales 42 y 46 del cuaderno principal. 

 

4-. ORDENAR la entrega de títulos judiciales a favor del demandado SEBASTIAN 

MORALES GALVIS, el monto que exceda el valor señalado en el numeral 3º de 

este proveído. 

 

 



5. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada. 

 

6. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
 

            

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2019-02092 

 

En atención a la solicitud presentada en escritos allegados por la parte demandante 

que obra a folio 26 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de RV INMOBILIARIA S.A. contra DATA REDES 

TELECOMUNICACIONES S.A.S. y JOSÉ ALBERTO GALINDO RATIVA por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Sin necesidad de desglose, por haberse tramitado el sumario de forma 

digital.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-02416 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 38) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2020-00086 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que obra a numerales 51 a 52 del 

presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a derecho, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. MODIFIRCAR y APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 52 

del presente encuadernado por valor total de $17.678.044,97 M/Cte., de 

conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso, 

toda vez que en la liquidación se incluyó erróneamente el valor de las costas 

procesales.  

 

2. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00608 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 38) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00274 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 51) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01250 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 21) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01522 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 29) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-01812 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que obra a numerales 13 a 14 del 

presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a derecho, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 14 del presente 

encuadernado por valor total de $34.257.426,77 M/Cte., de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

2. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9343ff6efddb4a86915ad8179e9e7779929eddac757c112a3a91d53c3bb41881

Documento generado en 25/02/2024 11:19:27 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01520 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 14) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
 

            

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-01552 

 

En atención a la solicitud presentada en escritos allegados por la parte demandante 

que obra a folio 15 - 16 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de BANCO FINANDINA S.A. contra ALAIN FERNANDO 

MORENO ORTEGA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Sin necesidad de desglose, por haberse tramitado el sumario de forma 

digital.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01600 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 11) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00440 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 10) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00520 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 35) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00756 

 

Efectuado el traslado de las excepciones planteadas por la parte demandada, 

las cuales fueron descorridas por el demandante en oportunidad (No. 27 - 28) 

y encontrándose el presente asunto al despacho para continuar con el trámite 

correspondiente y como quiera que no hay pruebas por practicar, procede el 

Despacho a proferir sentencia dentro del asunto del epígrafe teniendo en 

cuenta lo preceptuado el numeral 2° del artículo 278 del C.G.P., acorde con 

los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

La ejecutante COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, por 

intermedio de apoderado judicial presentó solicitud de ejecución en contra de 

las señoras JEMMY CAROLINA ESCALANTE MUÑOZ y JESSICA LORENA 

ESCALANTE MUÑOZ, para que mediante el presente trámite, se ordenara a 

el pago de las obligaciones derivadas del pagaré 715594 visible a folio 02 del 

encuadernado, el cual incorpora las sumas de $15.374.870, que deberían 

pagarse en 47 cuotas mensuales a partir del 10 de julio de 2021. 

 

Así se pretende en la demanda el pago de $9.950.248.oo M/Cte. por concepto 

de capital acelerado, $3.046.840,oo M/Cte. por concepto de las cuotas en 

mora, más los intereses moratorios y de plazo sobre los capitales anteriores, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, discriminados como se 

muestra en la orden primigenia. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Mediante auto de 8 de mayo de 2023 (No. 11), se libró el correspondiente 

mandamiento de pago.  

 



  

Notificada de conformidad con la Ley 2213 de 2022 la demandada JEMMY 

CAROLINA ESCALANTE MUÑOZ, se tiene que guardó silencio durante el 

término del traslado.  

 

De otra parte, notificada personalmente la demandada JESSICA LORENA 

ESCALANTE MUÑOZ, contestó la demanda y propuso como excepciones de 

mérito las que denominó “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN”, por cuanto 

aduce la obligación pretensada cuenta con un número de consecutivo 

diferente de la informada por la parte ejecutante; “PRESCRIPCIÓN DE LA 

OBLIGACIÓN” de conformidad con los artículos 1625 y 2512 del Código Civil 

e; “INDEBIDA REPRESENTACIÓN”, en la cual argumenta esencialmente que 

el Certificado de Existencia y Representación Legal aportado con la demanda 

no se encontraba vigente ni, por tanto, la facultad con que cuenta la señora 

Natalia Urrea Patiño para endosar el título valor. 

 

De la contestación se corrió traslado a la parte demandante mediante auto del 

23 de enero de 2024, término descorrido por el demandante, y en el cual pone 

de presente respecto de la excepción de inexistencia de la obligación, que lo 

señalado por la ejecutada obedece a un error de digitación en los hechos 

primero y segundo de la demanda, lo cual señala, es intrascendente. Respecto 

de la excepción de prescripción, resalta que esta no se encuentra sustentada 

o fundada en hechos concretos, la cual, en todo caso, solo vendría a 

configurarse sobre la primera cuota para el 10 de julio de 2025. Finalmente, 

de la excepción de indebida representación no hubo pronunciamiento. 

 

Cumplido el procedimiento descrito, no habiendo pruebas que recaudar y con 

apego a las previsiones de que trata el artículo 278 ibídem, ingresó el 

expediente al Despacho, donde se encuentra, para proferir la presente 

decisión. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes 

son capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia 

para conocer de la acción, y no se avizora causal de nulidad que invalide lo 

actuado.  



  

  

Procede ahora el despacho a determinar, entonces, si en el presente asunto 

debe seguirse adelante con la ejecución o declarar probadas las excepciones 

propuestas por la parte ejecutada.   

  

Sea lo primero decir, que para este proceso la parte actora aportó como título 

de recaudo el pagaré No. 715594, visible en el archivo PDF del numeral 02 del 

cuaderno principal, el cual no fue tachado de falso ni desconocido por ninguna 

de las partes, por lo que es auténtico de conformidad al artículo 244 del C. G. 

del P.  En este documento se encuentran inmersas la suma pretendida en la 

demanda, junto con la fecha en que causan sus intereses de mora y de plazo, 

además de los requisitos especiales exigidos por los artículos 709 y siguientes 

del Código de Comercio para la clase de títulos valores que nos ocupa y 621, 

comunes a todos los títulos valores.   

  

Ahora bien, se procede a estudiar una a una las excepciones propuestas 

iniciando por la denominada inexistencia de la obligación, la cual se basa en 

el error de digitación cometido en la demanda, frente al número del pagaré, 

argumento que debe decirse desde el inicio, no corresponde a ninguna de las 

excepciones de mérito que pueden oponerse frente a un título valor, conforme 

a lo dispuesto en el Art. 784 del C. de Co. 

 

Por lo demás, es claro que un error del linaje del que se enuncia no puede 

tener ninguna incidencia como medio de defensa, por cuanto la normatividad 

solo exige que se presente el título valor, para proceder a librar el 

mandamiento de pago en la forma solicitada, o en la que el Juez considere 

legal, de forma que enrostrar ese tipo de equívocos como mecanismos de 

defensa, no pueden tildarse más que dilatorios, ya que, en definitiva, no podrán 

echar al traste la acción cambiaria. 

 

En esa medida, este medio de defensa deberá declararse no probado. 

 

Frente a la prescripción alegada, tenemos que la cuota más antigua tiene plazo 

de prescripción en el mes de julio de 2025, ya que tal como lo establece en el 

artículo 789: “La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del 

día del vencimiento.”.  

 



  

En consecuencia, es claro que ni siquiera a la fecha de emisión de la presente 

sentencia ha operado el fenómeno de prescripción para ninguno de los valores 

pretendidos en la demanda y que tienen sustento en el título valor.  

 

Por ello, esta excepción tampoco podrá declararse probada. 

 

Finalmente, frente a la excepción de indebida representación, ha sido 

abundante la jurisprudencia en señalar que solo el afectado con una indebida 

representación podría sacar avante este tipo de defensa. Además, debe 

tenerse en cuenta que este es un aspecto de forma que debió plantearse a 

través de reposición contra el mandamiento de pago, por lo que no puede tener 

influencia para el fondo que se resuelve en esta sentencia, el que se pruebe o 

no la calidad de quien suscribe el endoso en procuración. 

 

Por lo demás, como se dijo al inicio de esta argumentación judicial, frente a un 

título valor solo pueden oponerse las excepciones consagradas en el Art. 784 

del C. de Co. 

 

Por lo anterior, esta excepción, como las anteriores, tampoco podrá salir 

avante. 

  

Por lo anterior, el JUZGADO SESENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ, Administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la Ley.  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones propuestas por la parte 

demandada, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  

  

SEGUNDO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido. 

  

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso.  

  



  

CUARTO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el art. 446 del C. G. P.  

  

QUINTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $800.000,oo M/Cte. 

Tásense.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01122 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 20) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01268 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 14) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2023-01156 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 16) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Restitución No 2023-01586 

 

Revisadas las actuaciones desplegadas en trámite del presente asunto, se observa 

que en escrito aportado por las partes 16 de febrero de 2024, que milita a No. 24 y 

25 del cuaderno principal virtual, manifiesta que el inmueble objeto de controversia 

le fue restituido a la parte demandante, por ende, ha recuperado la tenencia del 

inmueble y, toda vez que se solicita la terminación del proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por carencia de objeto. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda. 

 

3. Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los documentos originales 

base de la acción se encuentran en poder de la parte actora, toda vez que, la 

demanda fue presentada como mensaje de datos.  

 

4. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2023-01596 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que obra a numerales 20 a 21 del 

presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a derecho, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 21 del presente 

encuadernado por valor total de $25.759.356,25 M/Cte., de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

2. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
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Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2023-01606 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que obra a numerales 20 a 21 del 

presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a derecho, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 21 del presente 

encuadernado por valor total de $41.040.645,69 M/Cte., de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

2. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
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Oscar Leonardo Romero Bareño
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2023-01608 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que obra a numerales 20 a 21 del 

presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a derecho, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 21 del presente 

encuadernado por valor total de $22.825.747,56 M/Cte., de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

2. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2023-01614 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que obra a numerales 20 a 21 del 

presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a derecho, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 21 del presente 

encuadernado por valor total de $25.977.021,55 M/Cte., de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

2. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01618 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 12) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad5da4c80a485b25304a4541af655a602bd579db4c4d7e00f8946fdb672b4696

Documento generado en 25/02/2024 11:19:31 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2023-01760 

 

Teniendo en cuenta las liquidaciones de crédito y costas que obran a numerales 

09 a 11 del presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a derecho, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 11 del presente 

encuadernado por valor total de $15.502.277,47 M/Cte., de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

2. Respecto de la liquidación de costas que obra a numeral 09 del presente 

encuadernado, se aprueba en la suma de $715.000,oo M/Cte. 

 

 

 



3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario.  

 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2023-01854 

 

Teniendo en cuenta las liquidaciones de crédito y costas que obran a numerales 

11 a 13 del presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a derecho, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 13 del presente 

encuadernado por valor total de $11.037.850,39 M/Cte., de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

2. Respecto de la liquidación de costas que obra a numeral 11 del presente 

encuadernado, se aprueba en la suma de $512.000,oo M/Cte. 

 

 



 

3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario.  

 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
 

            

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2023-01942 

 

En atención a la solicitud presentada en escritos allegados por la parte demandante 

que obra a folio 1o del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA de BANCO FINANDINA S.A. contra EDITH LILIANA SÁNCHES por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Sin necesidad de desglose, por haberse tramitado el sumario de forma 

digital.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                    

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2024-00017 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición 

del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

para ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá 

de los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Sin calificar el mérito formal de la demanda, encuentra el Despacho que es 

preciso NEGAR el mandamiento de pago deprecado, toda vez al momento de 

examinar el pagaré adosada para su ejecución, no se observa el endoso en 

propiedad de la acreedora primigenia CREDIMED DEL  DEL CARIBE S.A.S 

a favor de la sociedad ELITE INTERNACIONAL AMERICAS S.A.S EN 

LIQUIDACION COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, quien le endoso el 

Título Valor a la demandante COOPERATIVA CONSORCIO FINANCIERO 

COOPERATIVO - CONFINCOOP, condición que debió ser acreditada al 

momento de radicarse la demanda. (Pdf. 03, Cd. 01)   

 

Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTIA de CONSORCIO FINANCIERO COOPERATIVO - 

CONFINCOOP contra FONTALVO PINO JOHN JAIRO. 

 

2. Por secretaría de conformidad a lo establecido en el Acuerdo 1472 de 2002, 

ofíciese a la Oficina Judicial Reparto a fin de que se haga la respectiva 

compensación. 

 

3. Devuélvase la misma y sus anexos, sin necesidad de desglose y déjense 

las constancias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  



  
H.G. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  ORALIDAD 

                         
Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2024-00023 

 
 
Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

Aclare las pretensiones, teniendo en cuenta que las mismas superan el valor 

incorporado en el título valor. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00025 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el Decreto 806 de 2020, artículo 

82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento 

de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

JFK COOPERATIVA FINANCIERA contra ROMERO CONTRERAS CRISTIAN 

CAMILO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 1094413 

 

1. Por la suma de $1.190.213.00 correspondientes a las cuotas causadas y no 

pagadas del 22 de febrero al 22 de diciembre de 2023, tal como se encuentran 

relacionadas en el numeral 1º de acápite “PRETENSIONES” del escrito 

introductorio. 

 

 



 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $2.004.990.00 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

causados y no pagados del 22 de febrero al 22 de diciembre de 2023, tal como 

se encuentran relacionadas en el numeral 3º del acápite “PRETENSIONES” del 

escrito introductorio. 

 

 

 

4. Por la suma de $8.263.739.00 M/Cte., por concepto de CAPITAL 

ACELERADO. 



 

5. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral anterior, 

liquidado a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.  

 

6. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que el abogado PABLO CARRASQUILLA PALACIOS, actúa 

como apoderado judicial de la sociedad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Restitución No. 2024-00031 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado ADMITE la presente reforma de la 

demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO DE ÚNICA 

INSTANCIA instaurada por ZORAIDA PAEZ MATEUS contra MITHAT CAN 

DOVEZ.   

 

Désele el trámite del Proceso Verbal Sumario conforme lo dispuesto en el art. 

390 del Código General del Proceso. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, conforme lo previsto en el art. 391 ejusdem.  

 

Se le advierte a la parte demandada que no será oída en el proceso, hasta tanto 

demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado los valores adeudados por 

concepto de cánones de arrendamiento endilgados en mora. De igual manera, 

deberá consignar aquellos que se sigan causando durante el proceso, lo anterior 



 

 

de conformidad con lo previsto en el inciso 2º del numeral 4º del art. 384 de la 

norma en cita.  

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ibidem, haciéndole saber al demandado que cuenta con diez (10) para 

excepcionar. Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Téngase en cuenta que la abogada LEYDY CATHERINE RAMIREZ 

TRASLAVIÑA, actúa como apoderada judicial de la parte demandante. 

  

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00037 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición 

del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

para ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá 

de los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Sin calificar el mérito formal de la demanda, encuentra el Despacho que es 

preciso NEGAR el mandamiento deprecado, toda vez al momento de examinar 

las documentales anexas al escrito introductorio, no se observa que la parte 

actora haya allegado la constancia de ejecutoria de la sentencia que se 

pretende ejecutar, la cual debe ser expedida por la Superintendencia de 

Industria y Comercio y, que debió ser aportada al momento de presentar la 

demanda que nos convoca, tal como lo dispone los artículos 115 y 305 de la 

Ley 1564 de 2012.  

 

Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por CRISTIAN RICARDO 

VANEGAS AREVALO contra RESORT TRAVEL CLUB S.A.S. 

 

2. Por secretaría de conformidad a lo establecido en el Acuerdo 1472 de 2002, 

ofíciese a la Oficina Judicial Reparto a fin de que se haga la respectiva 

compensación. 

 

3. Devuélvase la misma y sus anexos, sin necesidad de desglose y déjense 

las constancias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 293837ccca03a7a1928704bdc4b6560841f385b89924493abb265a56da93cb1f

Documento generado en 25/02/2024 11:19:34 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

             

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2024-00039 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por disposición 

de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del Consejo Superior 

de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de los procesos de 

mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en funcionamiento los 

Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, así como los artículos 422 de la obra citada, se libra 

mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de FONDO DE EMPLEADOS UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA 

SEDE BOGOTÁ - FEUNISAB contra JAIME MACHADO LÓPEZ, por las siguientes 

cantidades: 

 

PAGARE No. 4473 

 

1-. Por la suma de $11.858.020.00 correspondientes a 54 cuotas causadas y no 

pagadas del 31 de diciembre de 2015 al 31 de mayo de 2020, tal como se 

encuentran relacionadas en el numeral 1º del acápite “PRETENSIONES” del escrito 

introductorio.  

 

2-. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 



Colombia, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3-. Por la suma de $4.322.643.00 correspondientes a los intereses remuneratorios 

de las 54 cuotas causadas y no pagadas del 31 de diciembre de 2015 al 31 de mayo 

de 2020, tal como se encuentran discriminadas en el numeral 1º del acápite 

“PRETENSIONES” del escrito introductorio. 

 

4-. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que 

conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se 

informa el correo del juzgado al que podrán remitirse comunicaciones: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada ADRIANA MORENO PÉREZ, actúa como 

apoderada judicial de la sociedad demandante. 

  

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                              

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00059 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A., en calidad de subrogatoria de la sociedad 

HOUM COLOMBIA S.A.S contra ERICA JULIEHT TOCA GUIZA, por las 

siguientes cantidades: 

 

1-. Por la suma de $7.500.000.00, correspondiente 15 cánones de arrendamiento 

de los meses de octubre de 2022 a noviembre de 2023, cada una por la suma de 

$500.000.00, tal como se relacionan en el cuadro visto en el numeral 1º del 

acápite de “PRETENSIONES”, del escrito introductorio.  

 

2. Se niega el mandamiento de pago por los intereses sobre los cánones de 

arrendamiento, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 1617 

del Código Civil. 



 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada MARIA FERNANDA LAGOS BAEZ, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00069 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Sin calificar el mérito formal de la demanda, encuentra el Despacho que es 

preciso NEGAR el mandamiento de pago deprecado, toda vez el titulo valor que 

pretende la demandante presentar para su cobro por vía judicial, esto es, letra 

de cambio, no fue aportada junto al escrito introductorio.  

 

Por las anteriores, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTIA promovido por LUZ ANDREA FAJARDO CORREDOR contra 

JHAN ALBERTO TAVERA ROJAS. 

 



2. Por secretaría de conformidad a lo establecido en el Acuerdo 1472 de 2002, 

ofíciese a la Oficina Judicial Reparto a fin de que se haga la respectiva 

compensación. 

 

3. Devuélvase la misma y sus anexos, sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                              

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00071 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A., en calidad de subrogatoria de la sociedad 

GRUPO MASTER INMOBILIARIO S.A.S contra NACARID YERALDIN GARCIA 

HERNANDEZ, por las siguientes cantidades: 

 

1. Por la suma de $12.213.089.00, correspondiente 11 cánones de 

arrendamiento de los meses de diciembre de 2022 a octubre de 2023, tal como 

se relacionan en el cuadro visto en el numeral “A.A.” del acápite de 

“PRETENSIONES”, del escrito introductorio.  

 

2. Por la suma de $1.756.266.00, correspondiente 11 cuotas de administración 

causados desde diciembre de 2022 hasta el mes de octubre de 2023, tal como 



se relacionan en el cuadro visto en el numeral “A.B”, acápite de 

“PRETENSIONES”, del escrito introductorio.  

 

3-. NIEGA orden de pago por los cánones de alquiler y cuotas de administración 

que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda mes a mes, 

por cuanto no se encuentra acreditadas en la carta de pago o subrogación.   

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado FREDY ANTONIO PEDRAZA GARZON, 

actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00073 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por disposición 

de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del Consejo Superior 

de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de los procesos de 

mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en funcionamiento los 

Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor del EDIFICIO NUEVA ROMA 

II ETAPA MANZANAS 1 2 y 6 – P.H. contra JORGE ENRIQUE NARVÁEZ TUTA 

y MARTHA ELENA NARVÁEZ TUTA, por las siguientes cantidades: 

 

1-. Por la suma de $312.000.00, correspondientes a 8 cuotas ordinarias de 

administración causadas y no pagadas en los meses de agosto de 2020 hasta 

marzo de 2021, cada una por valor de $39.000.00. 

 

2-. Por la suma de $504.000.00, correspondientes a 12 cuotas ordinarias de 

administración causadas y no pagadas en los meses de abril de 2021 hasta marzo 

de 2022, cada una por valor de $42.000.00. 

 

3-. Por la suma de $484.000.00, correspondientes a 11 cuotas ordinarias de 

administración causadas y no pagadas en los meses de abril a julio de 2022 y 

septiembre de 2022 hasta marzo 2023, cada una por valor de $44.000.00. 

 



4-. Por la suma de $408.000.00, correspondientes a 8 cuotas ordinarias de 

administración causadas y no pagadas en los meses de abril a octubre de 2023, 

cada una por valor de $51.000.00.  

 

5-. Por la suma de $42.000.00, correspondientes a la sanción de inasistencia 

causadas y no pagada en el mes de noviembre de 2021. 

 

6-. Por la suma de $250.000.00, correspondientes a 1 cuotas extraordinarias de 

administración por concepto de pintura de fachada causadas y no pagadas en el 

mes de octubre de 2023. 

 

7-. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias y expensas comunes que se causen 

en lo sucesivo y hasta la fecha de la sentencia, teniendo en cuenta que deberán ser 

certificadas en el proceso previo a proferir el respectivo fallo o auto que ordene 

seguir adelante con la ejecución. 

 

8-. Por los intereses moratorios sobre los anteriores capitales, liquidados a la tasa 

fluctuante y equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de cada 

una de las cuotas de administración y sanciones, tal y como lo regula el artículo 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

9-. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que 

conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se 

informa el correo del juzgado al que podrán remitirse comunicaciones: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Téngase en cuenta que el abogado HERNANDO CAPERA PARDO, actúa en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00075 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Revisadas las presentes diligencias, se inadmite la anterior demanda so pena de 

rechazo, de conformidad con los artículos 82 y ss., del Código General del 

Proceso, para que dentro del término de cinco (5) días, se cumpla a cabalidad 

con las siguientes exigencias: 

 

1. ALLEGUE de manera completa, clara y legible la Cámara de Comercio de 

la sociedad demandante TLM INTERNATIONAL LOGISTIC S.A.S, con 

vigencia no mayor a un (1) mes, donde conste que la señora HIDALLY 

MARLEN SOLER TEJEDOR, se encuentra reconocida como 

representante judicial de la empresa demandante. 

   

2. En los hechos de la demanda, aclare si Paolita Te Luce.Shoes es un 

establecimiento de comercio. Ello, teniendo en cuenta la forma en que la 

demandada suscribe el título valor. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00077 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG, como endosataria en propiedad de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra JAZMIN ADRIANA PACHON MUÑOZ, 

por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ  

 

1. Por la suma de $17.200.302.15 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 



Colombia, desde el 16 de noviembre de 2023 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para 

pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de 

la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, deberá 

indicársele al demandado en el citatorio como en el aviso correspondiente, que 

podrá notificarse en la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, al 

correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. –Ley 2213 de 2022-    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que el abogado JORGE ALEXANDER CLEVES NARVAEZ, 

actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00079 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del COOPERATIVA DE 

EMPLEADOS DE CAFAM COOPCAFAM contra ERIKA YESENIA BONILLA 

ORJUELA y CARLOS FELIPE CASTIBLANCO ORJUELA, por las siguientes 

cantidades: 

 

PAGARÉ 2075484 

 

1. Por la suma de $21.038.537.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 



Colombia, desde el 03 de junio de 2023 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $1.683.793.00 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada LEONOR ORTIZ CARVAJAL, actúa como 

apoderada judicial de la sociedad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77bba4343d374b96b0e0ac3adc92c04d4e04538745213343fb573fcb9acf6284

Documento generado en 25/02/2024 11:19:38 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Restitución No. 2024-00085 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con el 

artículo 82 y subsiguientes del Código General del Proceso, para que dentro del 

término de cinco (5) días se cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1. INDIQUE de manera completa, clara y precisa los linderos generales y 

específicos del inmueble objeto de restitución.  

 

2. INDIQUE la fecha de vencimiento y valor de los cánones de arrendamiento 

que los arrendatarios adeudan a la fecha -de ser el caso-, y aclare la forma en 

que fue incrementado el canon según lo pactado en el contrato de alquiler.      

 

4. ACREDITE haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 

2213 de 2022.  

 

5. Del escrito de subsanación acredítese su remisión a la parte demandada, tal 

como lo dispone el citado artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00097 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de MARTHA LUCÍA 

USECHE CARVAJAL contra LUCY MARTÍNEZ RINCÓN, por las siguientes 

cantidades: 

 

LETRA DE CAMBIO LC-21112713181 

 

1. Por la suma de $7.000.000.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor – Letra. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 28 de octubre de 2023 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 



 

3. Por los intereses de plazo causados sobre el valor del numeral 1 del 27 de 

junio al 27 de octubre de 2023, liquidados a la tasa del 3% siempre y cuando no 

sobre pase la máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.      

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado JULIO ANTONIO MURILLO GÓMEZ, actúa 

como apoderado judicial de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00099 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Sin calificar el mérito formal de la demanda, encuentra el Despacho que es 

preciso NEGAR el mandamiento de pago deprecado sobre los cánones 

adeudados desde noviembre de 2019 hasta enero de 2024, toda vez que el titulo 

ejecutivo que pretende la demandante presentar para su cobro por vía judicial, 

esto es, contrato de alquiler suscrito por las partes, no fue aportado junto al 

escrito introductorio.  

 

En lo que refiere a la ejecución de costas procesales, recuérdese que las mismas 

deberán ejecutarse ante el mismo despacho judicial, en los términos del Art. 306 

del C.G.P.  

 

Por las anteriores, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 



1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTIA promovido por AVIM MARIA BRAVO POLANIA contra 

PEDRO JULIO CASTELLANOS. 

 

2. Por secretaría de conformidad a lo establecido en el Acuerdo 1472 de 2002, 

ofíciese a la Oficina Judicial Reparto a fin de que se haga la respectiva 

compensación. 

 

3. Devuélvase la misma y sus anexos, sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00101 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de LUZ NEREIDA 

RAMIREZ DUARTE contra DANIOLIVET GUTIERREZ CAPERA, por las 

siguientes cantidades: 

 

LETRA DE CAMBIO 002 

 

1. Por la suma de $17.000.000.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor – Letra. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 21 de enero de 2021 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 



3. Por los intereses de plazo causados sobre el valor del numeral 1º del 15 de 

junio de 2020 al 20 de enero de 2021, liquidados a la tasa del 2% siempre y 

cuando no sobre pase la máxima que certifique la Superintendencia Financiera 

de Colombia. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.      

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada KATHERIN NUÑEZ MALDONADO, actúa 

como apoderada judicial de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

                         

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Restitución No. 2024-00103 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Revisado el plenario, se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de 

conformidad con el artículo 82 y subsiguientes del Código General del Proceso, 

para que dentro del término de cinco (5) días se cumpla a cabalidad las siguientes 

exigencias: 

 

1.- ALLEGUE copia del contrato de arrendamiento suscrito por la arrendadora 

Andrea García Rubiano y la arrendataria Valeria Cruz Núñez, toda vez que el 

instrumento que obra a numeral 03 del encuadernado principal, carece de dicho 

requisito.   

 

2.- Del escrito de subsanación acredítese su remisión a la parte demandada, tal 

como lo dispone el citado artículo 6° de la ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
 

            

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2024-00144 

 

En atención a la solicitud presentada en escritos allegados por la parte demandante 

que obra a folio 06 - 07 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de ANA LEONOR ORTIZ GARCÍA contra BLANCA LOLA 

BAUTISTA SARMIENTO, ALBA JEANNETTE LÓPEZ SOLORZANO y NANCY 

ANGELINA CHÁVEZ LESMES por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Sin necesidad de desglose, por haberse tramitado el sumario de forma 

digital.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  ORALIDAD 

                         
Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2024-00208 

 
 
Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1. Conforme a lo normado en el artículo 87 del C.G.P., manifieste bajo la 

gravedad del juramento si tiene conocimiento si se ha iniciado proceso de 

sucesión respecto del señor JUAN DE JESÚS RODRIÍGUEZ PALACIOS, 

si tiene herederos determinados conocidos, cónyuge, albacea con 

tenencia de bienes o curador de la herencia yacente.   

 

2. Acredite la calidad de herederos del señor JUAN DE JESÚS RODRÍGUEZ 

PALACIOS de los señores JUAN CARLOS, MAICOL y JAVIER 

RODRÍGUEZ BLAOM. 

 

3. Al solicitar medidas cautelares, tenga en cuenta lo dispuesto en el 2° inciso 

del artículo 599 del C.G.P., a saber “Cuando se ejecute por obligaciones 

de una persona fallecida, antes de liquidarse la sucesión, sólo podrán 

embargarse y secuestrarse bienes del causante.” 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2024-00210 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, y reunidos los requisitos de conformidad 

con los artículos 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. contra 

EMPERATRIZ MANRIQUE por las siguientes cantidades.  

 

PAGARÉ No. 04010930007809922. 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $6.405.308.oo M/Cte., 

por concepto de capital contenido en el título valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 28 de marzo de 2022 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  



 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PÁEZ, actúa como 

apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2024-00212 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, y reunidos los requisitos de conformidad 

con los artículos 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y 

CRÉDITO “COOVITEL” contra HERNANDO POSADA ECHEVERRI por las 

siguientes cantidades.  

 

PAGARÉ No. 202003941. 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $13.159.431.oo M/Cte., 

por concepto de capital contenido en el título valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 21 de diciembre de 2023 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.482.142.oo M/Cte., por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 



y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado CARLOS ALFREDO MARTÍNEZ ALVAREZ, 

actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 29, hoy 27 de febrero de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
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